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Procede el retracto en la venta judicial.

Kwºurs0 dc ¡¡¡¡/¡dad ¡¡zlvrpuvsio ¡wr drm Ca¡*103 .V¡ífzc.:

' cn la musa q…“ sigw con doña Victoria de Ze—

vallos. .cobrv rvfra¿*10.—Pr0a*dv dc Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

[in la ejecución seguida por la Beneficencia (lc

.'Xyabaca con los herederos dc*Tomás F Velásquez.

so subastaron las tres cuartas partes del fundo Ancha—

lay. por la señora Victoria 7.. de Zevallos, como apa-

rece del acta de remate de fs. 88 de la referida ejecu—
ción, por la cantidad de Sin. 21,250.00. Con motív…

de este remate. don Carlos Teodoro Núñez. por sí _v

… representación (lc (lnñ:l Antonia Rios viuda de Nú—

ñez, interpuso, acción de retracto, haciendo uso del

(¡(*rcchn que Ie C(mce(lo 01 inciso lº del zu*1..1450 de!

C". C.

Trzu_pitada la causa. fué sentenciada en Primera

Instancia, ¿¡ fs. 40, declarando infundada la dmnanda:

_x' esta sentencia, ha sido confirmada. en discordia c'.c

x-otns, por la de vista de fs. 52. contra la que 01 per—

sonero del demandante ha hecho valer recurso de nu—

1idad, concedido a fs. 55.

Se funda la resolución de vista. en que conforme

al C. C., no procede el retracto en las ventas judicia—
les, según se desprende de 'los arts. 1445 y 1446: pero

…v..v ..:_-_,AL.
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el voto discurdzmtc de fs. 53, estima que el retracta—

])l$()CQ(IC en toda clase de ventas… desde que no hzí_v dis—

posición vxprcsu qm- cxcluya de oso derecho a las von—

lzls judicialos. .

("oníurmv al art. 1445 (¡Cl ('. (“…, vigente. 01 _(I<*-

I'('L'h<¡ (lc rclr;1clu nn procede sino en l<¡s casos de wn—

… … :uljudic;wí(m … pag…, disposición qm- ha sustitui—

(IU (¡ lu cunlcnidu cn el url… 1481 dc] dcmg':uln (|llk'

<¿.<1;Ll>lmºi;l, en forma :unp'liu, que el rctracln prmºo<li'1

… Í()(l£l clase (lc venta… son judicial “ cmuwnciunul. _x'

cu_vn art. 1485. … su ¡mí… 10, dispuniu (|…— … el msn

(10 ventas judiciales. el término cummzahzi (L cm'rvr

(ICS(I(' el dia siguiente a la aprobación del remate.

lil mw… ('()(lign S()l() cwnticnc la disposición de'!

art. 1446 en In rcfcrcnt ' ¡[| plazo: que dura por Q] tér-

¡r.ino (10 30 días. contados a partir de 'la notificación

judicial a ¡a persona que goza (10 ese derecho: nn ha-

biéndose consignado disposición alguna semeja'ntc a I:;

do] inciso lº del art. 1485 del Código derogada) do (1…

se ha hecho monci('m. l('¡ que revela que el espíritu de

la ¡(y cs vxcluir (¡ 'las ventas judiciales del <lorochn (lc

rctrulttn, mm… lo sostiene la rcsuluci(m recurrida.

lil derecho de retracto constituye una r65tricción

al derecho de prupicd;ul. que hay que aplicar también

en ¡'…-ma rvsrríclix'a. dada su naturaleza.

Por otra parto… el demandante pudo, oportuna—

monte, presentarse al remate: o haciendo uso del dero—

chu que 10 acuerda 61 art. 020_dc1 C. C.… ejercitar (“Í

derecho de tanteo ¿¡ que se refiere este dispositivo.
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Apoyado en estas consideraciones, y en las que

que sirven de fundamento a_ la resolución recurrida. el

Fiscal opina que NO HAY NULÍ1.)AI) cn la misma.

Lima, diciembre 19 de ¡()—HA

 

Palacios.
_!

RESOLUCION SUPREMA

Lima. cnc… 10 de 1942.

X'í>tus; con lo expuesto pm" el 'Scñ0r Fiscal: por . . _ _

¡…!—" fumi;tmcntns del wm: singular del señor Ynczl'u v,'_f="7“

ductur l*'rcundt Rossell: declararon HABER NULI- _-—--*

|)_-XI) cn la sentencia de vista de fs. 52. su _fcchu 27

(le sctimnln'c del año próximo pasado; rcfor;nándnla. "

y revocando la de primera instancia de fs. 40. su fecha -

7 de julio antcríur. declararon fundada. la demanda

de retracto de fs… ] 'y que don Cznºlos Teodoro Núñez

_x' (lnña Antonia Rios viuda de Núñez deben sustituir-

.<c ». doña Victoria 7.apata de 7.cvallns cn la venta ju-

, dicial de las tres cuartas partes del fundo “Anchalay”,

.<in costas: _x' los devolvieron.

Barreto. —— Valdivia. — Ballón. -— Pastor.

Velarde Alvarez.

'Se publicó conforme a ley.

x]. ¿ígurcn B-resauí. Secretario.

Cuaderno Nu. 1648.——_Añ0 194].

 


